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ENG DUES INTENDENTE DE CUMPARÑÍLAS a 

Yo, IDA. GÁNETHA PATRICIA BANDA NAVAS, en calidad de verentle 

Genbersai y Representante Legal de la Compañia HOSPIBANLA CÍA. 

PDA. (OCLARICA LATACUNGA),  —ante usted atentamente comparezco y 

dig: 

Jue se sirva dejar sián efecio el tramite cuyo brámite ex el 

Hro. 147435, por adolecer de incongruencias; 4. la vez 

adignsamos Ja escritura pública de resciliación de Cesión de 

participaciones otorgada el 2 de Agosto del  ¿040h, ante el 

Noterio Décimo Sexto del Cantón teuito, misma que se encuentra 

iegaimenie marginada el 22 de Agosto del 2085 ante ei Nolario 

décimo Sexto del Cantón Quilo en la escritura de Constilución 

de la compañía; además adjuntamos la nueva cesión de 

parlicipeciones olorgada el 15 de Ágosto del ¿Mb anie el 

Rotarío yaa nombrado, a efectos de que sirva agregar a 

expedlente de la compañía. 

HOSPIBANDA CIA. LTDÁ., con número de expediente Nro. >396 1. 

Por ja  iavorable atención que se digne dar alla presente le 

sablbicipo mis debidos agradecimienLlos. 

De) señor Superintendente con los debidos respetos y 
COS ICE Tacones. 

    PRICIiA BANDA NAVAS 
GERENTE GENERAL MOSPIBANDA CiA. LTDA. 

    ¿1 pr. Carlo 
” MAT. 4539 C.A.Q. 

ABOGADO 

Bor ¿60 

 



  

MA! Y Eo SO AE El       
    

   

QUITO -2CUADOR 

¡AE 

de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! f 

en su calidad de Socio Áctivo de la 

NAVAS Y MANCY GIOVANNA BANDA NAYAS, de estado civil divorciado 

el primero y casada la segun los comparecientes ecuatorianos, 

domiciliado el primero en la Ciudad de Quito y la segunda domiciliada 

en la Ciudad de Loja y de paso por esta ciudad, capaces y hábiles 

para contratar y obligarse ; a quienes de conocer doy fe; y me piden 
4 

A 
Ñ 

S, 
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y 3 | que eleve a Escritura Pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

SA, A En el registro de Escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer 

Ba P una CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor siguiente 

a 'RIMERA: Comparecen a la celebración de la presente escritura el 

So DOCTOR LUIS GONZALO BANDA SALAZAR, en su calidad de socio 

Lta 

      

  

      

      
diante acta celebrada el veinte y tres de 

a
 e la Compañía Hospibanda Cia.



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr, GONZALO ROMAN CHACON 
   

tida.,, se aprueba el aumento de socios y distribuciones de las 

participaciones de Hospibanda Cia. Ltda., en tal virtud y al amparo de 

la que dispone el Artículo ocho de la Co 

  

DOCTOR 1US GONZALO BANDA    

      
   
   

    

tribuciones y por sus propios da <n
 

algena sa favor de sus das hios/UMS GONZALE 

NANCY GIOV A BÁNDA RA articipaciones en el número 

de veinte (20de cuatro dólaresde los Estados Unidos de América 

gozando hasta la presente fec y de lo que en lo posterior 

NDA NAVAS Y NANCY GIOVANNÑA 

ve a partir de la presente suscripción 

n parte de la Compañía Hospibanda 

3 0
 

S
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qn
 

rs
 

Cia. Lida., tengan veinte pafrticipaciones cada un 

cesionarios solicitarán al Diredtor de la Compañía Hospibanda Cía. 

E a
 

1 $ 3
 3 Tr
 

po
 A (e
 

= a.
 

D “a
 = nte contrato y quedaran fecultados para 

errespondiente. Firma el señor Dector 

CARLOS VILLAVICENCIO, mat cula profesional número cuatro mil 

Colegio de negado: de Pichincha. 

Usted Señor Notario, se dignará 

para su validez, HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal y además se observaron 

fue a los comparecientes esta Escritura Pública por mi el Notario. 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON integramente, aquellos se 

afirman y ratifican en su contenido y firman en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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EL MHOTARIO 

DOCTOR GONZA OMAM CHACON 

ROTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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ECUATORIANA REE ES34312227 > 
CASADO GUILLERMO CORGHEL 
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GONZALO BARDA 

  

    

    

   

    

  

    
   

       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 

   

     

   

  

    
    

AAA TIFICADO DE VOTACION . ama 

h 1 ' s 
Te is f o. 0005 saga , RS 

a Una l27%%,, AUMERO le a a 
NN a unajor o oe AVAS N elec A 'e 

Epra Mora mos ay 81, N AR 

te 

  

rio 
or ; NAM, e tip Supo E Ao a de 

Hee, fer A AE $ no ¿Lo ON 
Una ta loa Pra 

   oa ES > 
rra ti RAS rm, o 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE Cu. 
níormozsa con lo dispuesto en el an, 55 
Ley Notanal doy fé y CERTÍFICO: ques 
sente es fiel fotocopia del documento origir. 

ade me fue presentado y devuelto al imeresan:



  

  

  

  

     
      

    

  

   

  

      

     

    

       

    

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

'DENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

cE0uA o CIUDADANTA — ma Dal 

JANDÁ SÓLAZAR, LUIS SONZALO 
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veinte participaciones de cuatro dólares de los estados Unidos 
cada una, al DOCTOR LUIS GONZALO BANDA NAVAS, y de la 
misma forma manifiesta que es su libre y voluntario deseo el 
ceder y transferir veinte participaciones de cuatro dólares de los 
Estados Unidos cada und, a la DOCTORA NANCY GIOVANNA 

BANDA NAVAS, de las sesenta participaciones que posee en la 
actualidad, por lo que Al amparo de lo señalado en el artículo 
ciento trece de la Ley de Compañías, pone en consideración de 
los socios este hecho. [luego de varias deliberaciones y una vez 
analizada dicha cesión de participaciones en la forma propuesta 
de los socios en mangra unánime deciden consentir en la cesión 
y transferencia de participaciones que se acaba de acordar, por 
consiguiente el nuevb cuadro de integración de capital de la 
compañía “HOSPIBANDA CIA. LTDA.”. quedará así: 

   
   

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
“"HOSPIBANDA CIA. LTDA” 

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL NRO. PARTICIPACIONES 
GONZALO BANDA S USD. 80,00 |20 

CECILIA BANDA |  |USD.80/00 |20 
  

  
LUIS BANDA NAVAS | |USD. 80,00 |20 

NANCYBANDA [USD 8000 |20 

PATRICIA BANDA | USD. 80,00 |20 

      

TOTAL USD. 400,00 100 

No existiendo ningún otro asunto a ser tratado y considerado el 
Presidente de la Junta concede un receso para la elaboración de 
la presente acta. Reinstalada que es la Junta se procede a dar 
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...Se otorgo ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
debidamente firmada y sellada en Quito, el 15 de Agosto de 2005, CESION DE 
PARTICIPACIONES, que otorga DR. LUIS GONZALO BANDA SALAZAR, a 
favor de DR. LUIS GONZALO BANDA NAVAS Y DRA. NANCY GIOVANNA 
BANDA NAVAS. Quito, 24 de Agosto de 2005 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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,+.+»ZON.- Tomé nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 178, 

constante a fojas 143, del Registro Mercantil correspondiente al dos mil 

 


